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RV: MEMORIAL PROCESO RAD No 630014003004-2019-00884-00

Juzgado 04 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j04cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 6/07/2021 16:53
Para:  Centro Servicios Judiciales Civil Familia - Armenia - Quindio <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (6 MB)
MEMORIAL NOTIFICACION ELECTRONICA RECURSO PROCESO CESAR GOMEZ - JOBAN JARAMILLO.pdf;

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Armenia
Carrera 12 Nro.20-63, Oficina 211
Palacio de Justicia “Fabio Calderón Botero”
E-mail: j04cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
Tel: 7441132

AVISO IMPORTANTE:  La dirección de correo electrónico j04cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co es de uso
exclusivo del Juzgado para el envío y recepción de no�ficaciones cons�tucionales. 

Acusar recibo de la presente no�ficación en el menor �empo posible. En todo caso, y a falta de dicha confirmación, se
advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad con lo dispuesto en los ar�culos 20, 21 y 22 de
la (Ley 527 del 18-08-1999). 

De: Grupo Empresarial Gómez Velásquez <presidencia@grupoempresarialgomezvelasquez.com> 
Enviado: martes, 6 de julio de 2021 4:48 p. m. 
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Quindio - Armenia <j04cmpalarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Fwd: MEMORIAL PROCESO RAD No 630014003004-2019-00884-00
 

 MEMORIAL PROCESO RAD No 630014003004-2019-00884-00 
To: <cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Honorable:
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL
Armenia – Quindío
E.S.D.
 
REFERENCIA:             PROCESO EJECUTIVO SINGULAR
DEMANDANTE:           CESAR AUGUSTO GOMEZ VELASQUEZ
DEMANDADAS:                     JOBAN DEIMAR JARAMILLO COSSIO
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RADICADO:                 630014003004-2019-00884-00
ASUNTO:                    RECURSO DE REPOSICION AUTO DE 29 DE JUNIO
DE 2021 - CONSTANCIA DE ENVÍO DE NOTIFICACIÓN ELECTRONICA DECRETO 806
DE 2020

 
CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ VELÁSQUEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Armenia Quindío,
identificado con cedula de ciudadanía No 9.772.847 de Armenia Quindío, abogado inscrito y en ejercicio, portador
de tarjeta profesional No 261.419 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de la
parte DEMANDANTE, en el PROCESO EJECUTIVO SINGULAR con radicado 630014003004-2019-00884-00,
dentro de los términos procesales oportunos, me permito presentar ante su honorable despacho el respectivo
RECURSO DE REPOSICION frente al AUTO con fecha del veintinueve (29) de Junio del año dos mil veintiuno
(2021), notificado por estado el día Treinta (30) de Junio del año dos mil veintiuno (2021), en el proceso
EJECUTIVO SINGULAR, conforme a los siguientes argumentos que relaciono así: ADJUNTO MEMORIAL

Atentamente,
 
CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ VELÁSQUEZ
C.C. No 9.772.847 de Armenia Quindío
T.P.  261.419 C.S.J.
Proyectó y elaboro: A.A.P.S Departamento Jurídico



 

 

Honorable: 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia – Quindío 
E.S.D. 
 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO GOMEZ VELASQUEZ 
DEMANDADAS: JOBAN DEIMAR JARAMILLO COSSIO 
RADICADO:   630014003004-2019-00884-00 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION AUTO DE 29 DE JUNIO DE 2021 - CONSTANCIA DE ENVÍO DE 

NOTIFICACIÓN ELECTRONICA DECRETO 806 DE 2020 
 
CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ VELÁSQUEZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Armenia Quindío, identificado con 
cedula de ciudadanía No 9.772.847 de Armenia Quindío, abogado inscrito y en ejercicio, portador de tarjeta profesional No 
261.419 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando como apoderado judicial de la parte DEMANDANTE, en el 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR con radicado 630014003004-2019-00884-00, dentro de los términos procesales 
oportunos, me permito presentar ante su honorable despacho el respectivo RECURSO DE REPOSICION frente al AUTO 
con fecha del veintinueve (29) de Junio del año dos mil veintiuno (2021), notificado por estado el día Treinta (30) de Junio 
del año dos mil veintiuno (2021), en el proceso EJECUTIVO SINGULAR, conforme a los siguientes argumentos que relaciono 
así: 
 

ANTECEDENTES 
 
PRIMERO: El suscrito interpuso demanda ejecutiva Singular en contra del señor JOBAN DEIMAR JARAMILLO COSSIO.  

 
SEGUNDO: En aras de cumplir y continuar con el proceso se realizo la respectiva notificación de manera Electrónica para 
realizar dichas notificación es como las exige el decreto 806 de 2020. 
 

TERCERO: A fin de cumplir con lo exigido en Auto del 4 de mayo de la misma anualidad de enmendaron los errores y 
efectivamente el pasado 25 de Mayo del mismo año se realizo lo tendiente a Notificar de manera electrónica y teniendo en 
cuenta lo exigido por el decreto 806 de 2021, tal como se evidencia en prueba de los CERTIFICADOS DE ENTREGA 
emanado por parte de la empresa denominada CERTIPOSTAL, para los efectos pertinentes, se adjunta imagen que prueban 
la gestión realizada: 
   

PRETENSIONES 
 
De acuerdo a los argumentos expuestos, con toda atención y respeto solicito al despacho: 

 
UNICA: Que en virtud de lo argumentado en el presente documento, se proceda a hacer valer la notificación elaborada al 
demandado, se tenga en cuenta la misma notificación que de manera electrónica se realizó el pasado veinticinco (25) de 
mayo de dos mil veintiuno (2021) dentro del tiempo estipulado en el auto del cuatro (4) de mayo de la presente anualidad 
en la que se me requería a fin de realizar la misma so pena de decretar terminado el proceso por desistimiento tácito. 

 
Atentamente,  
 

 
CÉSAR AUGUSTO GÓMEZ VELÁSQUEZ  
C.C. No 9.772.847 de Armenia Quindío 
T.P.  261.419 C.S.J.  
Proyectó y elaboro: A.A.P.S Departamento Jurídico 
































